
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-076 

Denominación: Suministro de material necesario para el sistema de estimulación 
medular para el HCSC 

 

Se enumeran los operadores admitidos y excluidos tras la sesión celebrada por la Mesa 

de Contratación celebrada el 15 de octubre, tras evaluar si se encuentran en condiciones 

de dar cumplimiento al pliego de prescripciones técnicas para poder participar en este 

procedimiento 

EMPRESAS ADMITIDAS 

EMPRESA  

BOSTON Admitido en todos los lotes 

PRIM S.A. Excluido del Lote 1 (no cumple la 
características del control de corriente 
independiente en cada polo), el Lote 7 (no 
cumple las características del sensor de 
movimiento) y el Lote 5 (no cumple el 
control de corriente independiente y la 
amplitud del impulso) 
Excluidos de todos los lotes. 

MEDTRONIC Queda excluido del Lote 1 (no cumple la 
característica del control de corriente 
independiente en cada polo) y el Lote 5 
(no cumple la característica del control de 
corriente independiente en cada polo) 
Admitido en el Lote 7 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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